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Cali, 29 de julio de 2024

Señores (as)

Asunto: notificación por aviso de actos administrativos (19 resoluciones)

Respetuosamente me permito informarles que el día 23 de abril de 2024, se les realizó citación por
aviso vía electrónica en la página www.policia.gov.co/normatividad-juridica/notificacion-personales de
la Policía Nacional, para que comparecieran dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes con el fin
de ser notificados personalmente de los actos administrativos mediante los cuales se resolvió la
situación administrativa de las armas de fuego traumáticas que les fueron incautadas durante el año
2024.

En vista de que no se presentaron, este despacho se permite notificarles por medio del presente
aviso, el contenido de los actos administrativos anexos, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, así:

• Fecha de la notificación por aviso de las resoluciones: 16-04-2024 y 22-04-2024
• Fecha de los actos que se notifican: 29-07-2024
• Recursos que legalmente proceden: Recurso de reposición y/o en subsidio, el de

apelación, debiendo interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al día que se
considere surtida la presente notificación por aviso, conforme lo estipula el artículo 76 de la
Ley 1437 de 2011.

• Autoridad que expidió los actos y ante la cual se debe interponer los recursos: El
comandante de la Policía Metropolitana Santiago de Cali.

• Advertencia: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del
presente aviso que permanecerá por un término de cinco (5) días en la página electrónica de
la Policía Nacional y en la cartelera del comando de la Policía Metropolita de Cali.

• Copia íntegra de los actos administrativos: Resoluciones 0662, 0663, 0664, 0665, 0686,
0687, 0688, 0689, 0690, 0691, 0692, 0693, 0685, 0684, 0681,0683, 0680, 0682 y 0679.

DIEGO FERNANDO BERRUECOS RESTREPO ALEXANDER MURCIA ESCOBAR
JONNY FABIAN GARCIA ROJAS HECTOR DARIO DORADO URBANO
DANIEL MERCHAN BOHORQUEZ MAURICIO ANDRES SARASTI HERNANDEZ
ANDRES MATEO MANTILLA AGUDELO VICTOR URIEL LARA SABOGAL
ANYELO IDROBO URBANO DANNA SOFIA URIBE MUÑOZ
HARRY SCHONHOBEL ARIAS AGUSTIN ALEJANDRO CUETO GONZALEZ
DANIEL ANTONIO IBAÑEZ VARGAS SOLEIMY DANIELA GOMEZ BARON
LEON HORACIO ANGULO CORREA JESUS ANTONIO VALENCIA CASTAÑO
CARLOS ANDRES NIÑO CARVAJAL YESENIA FLOREZ
JOHAN STIVEN MARTINEZ ORTEGA Y A QUIEN INTERESE
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Finalmente, los expedientes permanecerán disponibles en la dependencia de Asuntos Jurídicos y/o
Archivo Central de la Metropolitana de Policía de Cali, ubicada en la calle 21 1N-65, primer piso barrio
Piloto. Igualmente, para mayor información se dispuso los correos institucionales mecal.asjur-
jefat@policia.gov.co, mecal.coman@policia.gov.co y el celular institucional 3182802394.

Atentamente,

…

Firma:
@PkiFirma

Anexo: Si
@PkiFirma

Calle 21 1N-65, barrio piloto
Teléfono: 8826183-6182
mecal.asjur@policia.gov.co
www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA
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